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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delega­
dos de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta 
Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga 
López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos ele la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 18 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estaqo y en el B'oletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enteraqa de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.382,50 pesetas, importe 
del viaje a Estocolmo de don José Paz Maroto, Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, con motivo del VI Congreso 
Internacional de Distribuciones de Agua, con cargo a la 

partida 33 del 
actual ejercicio, 
de Hacienda. 

tdinario formulado para el 
aprobación por el Ministerio 

4.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 14.154 pesetas, importe 
del viaje a París para incorporarse a la Comisión municipal 
que asistió a la VII Semana Internacional de la Técnica de 
la Circulación en Carretera del Jefe de Policía Municipal, 
don Jesús Luque Recio, con cargo a la partida 33 del presu­
puesto ordinario formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Manuel Méndez 
Barrena sobre reconocimiento de la categoría de Jefe de 
Negociado. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Felipe Pérez 
Campanero Campanero sobre su inclusión en el Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
si'dencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Manuel Gonzá­
lez Morales sobre su antigüedad en el Cuerpo Técnico­
administrativo. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don José Alvarez 
Alvarez sobre abono de retribución del 50 por 100 sobre 
el sueldo base en el Cuerpo de Bomberos. 

9.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Giordano Mar­
tínez Amez sobre abono de retribución del 50 por 100 sobre 
el sueldo base en el Cuerpo de Bomberos. 

Gobierno interior y Personal 

10. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Feliciano Martín 
Castillo, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
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que en la actualidad ocupa e! número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Juan Severino Palomar Ru­
pérez~ fijándole el haber anual de 30.000 pesetas. consti­
tuído por el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución com­
plementaria de igual cantidad, todo ello con efectos desde 
el 7 de octubre último, siguiente al en que se produjo dicha 
vacante, fijándole como fecha de vencimiento de! primer 
quinquenio la del 30 de enero de 1967, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios; este nombrami~nto, 
con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nom­
brado Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado 
a su ratif¡¿-ación, si procede, una vez transcurrido el período 
de tres meses que en 'dicha convocatoria se fija. 

11. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 5.°-2 de la instrucCión 4.a de las dictadas para 
la aplica-ción de ·la ley 108/1963, al Vigilante de Arbitrios 
don Andrés Egea López nueve meses de servicios pre.staOos 
como Guardia interino en la Policía Municipal, que unidos 
a ·los veinticuatro años, cuatro meses y veintitrés días que -
tiene reconocidos, hacen un total de veinticinco años, un mes 
y veintitrés días computables a efectos de quinquenios, por 
lo que corresponde asignarle el haber anual de 51.389,91 
pesetas, resultado de acumular al inicial, de 35.100 pesetas 
anuales, sueldo base y retribución complementaria (18.000 
y 17.100 pesetas anuales), establecidas en el grado 9 de 
la mencionada ley 108/1963, el 10 por 100 por cada cin­
co años de servicios prestados, teniendo cumplidos C1latro 
quinquenios en 6 de septiembre último, y a partir del día 7 
de dicho mes y año el haber de 56.528,90 pesetas anuales, 
por vencimiento del quinto quinquenio, señalándole e! cum­
plimiento del próximo, que será el sexto, el 7 de septiembre 
de 1969, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus serV1ClOS. 

12. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Amando Cornejo 
Corcuera, por reunir las condiciones que determina el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 
dispuesto en la instrucción 4.a para la aplicación de la ley 
108/1963 sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de cinco años, 
cinco meses y veintitrés días de servicios computables a 
efectos económicos, fijándole la gratificación anual de 28.710 
pesetas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 
por 100 de! inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxi­
liares de plantilla), y la retribución complementaria de 
17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la citada 
ley 108/1963, del 10 por 100 de un quinquenio vencido 
con anterioridad, señalándole el cumplimiento del próximo, 
que será el segundo, el día 5 de mayo de 1969, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 18 de 
junio del corriente año. 

13. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Gregario Calzada 
Marcos, por reunir las condiciones que determina e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo dis­
puesto en la instrucción 4.a para la aplicación de la lev 108 
de 1963 sobre regulación de los emolumentos de los funcio­
narios de Administración local, un total de cinco· años, dos 
meses y siete días de servicios computables a efectos eco­
nómicos, fijándole la gratificación -anual de 28.710 pesetas, 
por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
inicial de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de plan­
tilla), y la retribución complementaria de 17.100 pésetas 
anuales asignada en el grado 9 de la citada ley 108/J 963, 
del 10 por 100 de· un quinquenio vencido Cml anterioridad, 
señalánd9le el cumplimiento del próximo, que será el segun­
do, el día 21 'de agosto de 1969, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día"4 de ertero del año en curso. 
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14. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación ' Temporal Militar, don Gonzalo Espada 

. Proy cuatro años, cinco meses y veintiún días de servicios 
prestados al Ayuntamiento de Castronuño (Valladolid), que 
unidos a un año, once meses y dieciocho días que tiene acre­
ditados en la Corporación, hacen un total de seis años. cinco 
meses y nueve días de servicios computables a efectos de 
quinquenios, por reunir las condiciones que determina el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 
y el párrafo 5.°-2 de la instrucción 4.a de las dictadas para 
la aplicación de la ley 108/1963, correspondiendo fijarle 
la gratificación anual de 28.710 pesetas a partir · del día 18 de 
octubre del pasado año, fecha en la que pasó a la situación 
de retirado en el Ejército, por acumulación al inicial, de 
9.000 pesetas anuales (50 por 100 del inicial de 18.000 pese­
tas anuales que tienen los Aux.il~ares de plantilla), y 17. 100 
pesetas anuales de retribución complementaria asignada en 
el grado 9 .de la citada ley 108/1963, del 10 por 100 de un 
quinquenio vencidQ en 21 de mayo de 1963, señalándole el 
cumplimiento del próximo, que será el segundo, el día 21 de 
mayo de 1969, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios. . 

15. Disponer el pase a la situación de excedente volun­
tario de don Augusto Martín Romero, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal. a partir del día 1 del corriente, por 
no haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber al­
guno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al solici­
tar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

16 a 18. Conceder a don Buenaventura F. Campos Es­
teban, operario del Servicio de Limpiezas; a don. Alfonso 
González Pérez, Oficial primera ele mostrador de la Sec­
ción de Encuadernación de la Imprenta Municipal, y a don 
Vicente Vi1lar Suárez, Conductor mecánico del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duraciól.). de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local,_ o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en sus categorías. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al personal destinado en el Servi­

cio Permanente de Incidencias en la Vía Pública e! derecho 
a disfrutar del descanso semanal y el correspondiente a días 
festivos señalados como tales en las leyes, o, en su defecto, 
el abo~lo de las horas trabajadas con el incremento legal 
establecido (40 por 100) sobre el sueldo base correspon­
diente, de conformidad con 10 dispuesto en el Fuero del 
Trabajo, ley de Descanso Dominical de 13 de julio de 1940 
y reglamento de 25 de enero de 1941, artículos 337, 352 
y 353 de la ley de Régimen local y demás disposiciones 
aplicables. 

Segundo. Abonar al citado personal aquellos días que 
efectivamente, con arreglo a la motivación legal que se men­
ciona, debieron descansar, con efectos desde el 21 de julio 
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de 1961, fecha a la en que se implantó turno de trabajo en 
días festivos en el indicado Servicio ; practic:í.nclose por la 
Intervención las oportunas liquidaciones; y 

Tercero. Que el gasto que implica dicho abono, que 
asciende a la cantidad de 41.222,80 pesetas, sea cargo a la 
partida 738, Resultas, del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de H acienda. 

20. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Anastasio Martín Mamolar, operario del Servicio 
de Limpiezas, por resultar apto el interesado para el servicio 
activo, según informe del Servicio Municipal rle Profilaxis, 
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 28 de abril del año en curso, y disposi­
ciones legales y reglamentarias en vigor que le son de apli­
cación. 

Urbanismo y Obras 

21. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 92, Resultas, del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para el actual ejercicio, un gasto de 599.893,30 
pesetas, para terminar el pago de las obras rle instalación 
de alumbrado en diversas calles de la Cuarta División, 
cuyo proyecto fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 31 de mayo de 1961, adjudicadas 
a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) , 
y a S . I. C. E. (S. A.), por mitades, en 29 de septiembre 
del mismo año. 

22. Disponer el pago de dos facturas, una de 50.000 
pesetas, del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales 
de Construcción, y otra, de 76.375 pesetas, del Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, por 
trabajos en relación con la determinación de las causas del 
hundimiento de! aparcamiento subterráneo de la plaza de 
los Mostenses, y que este pago se efectúe con cargo a la 
fianza constituída por Aparcamientos y Urbanizaciones 
(Sociedad anónima), previa incautación y venta de los va­
lores necesarios para ello, de los que constituyen su total 
garantía, caso de que no proceda la citada entidad a su pago 
en forma voluntaria. 

23. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares v otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca núme;o 12 de la calle de Jardines, por hallarse excep­
tuado conforme a 10 que determina el apartado e) del ar­
tículo 6.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

24. Aceptar el ofrecimiento de los apoderados de don 
Manuel Carrera Alonso, don Enrique Benítez y doña An­
gelina Carrera para que el Ayuntamiento pueda ocupar 
una franja de terreno necesaria para los accesos a la esta­
ción de El Batán, de 1.101,50 metros cuadrados de super­
ficie, de la finca sita en la carretera de Extremadura, con 
vuelta a la nueva calle para acceso a El Batán, mediante 
la construcción p,or el Ayuntamiento de la correspondiente 
valla sobre la nueva línea resultante, todo ello sin perjuicio 
de que se siga el expediente para determinar la parte que 
ha de ser objeto de cesión gratuita y la que ha de ser 
motivo de expropiación. 

25. Expropiar la finca sita en la confluencia de la calle 
del General Ibáñez de Ibero y el paseo de San Francisco de 
Sales, propiedad de los herederos de don Manuel Castro 
Gardeazábal, necesaria para la regularización de las citadas 
vías, de 759,66 metros cuadrados de superficie, por e! jus­
tiprecio de 2.100.000 pesetas, de las que 1.000.000 de pe­
setas serán cargo a la partida 795 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
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consignación, y el resto con cargo a los créditos que se 
consignen para las mismas atenciones en el presupuesto del 
proximo ejercicio. 

Hacienda 

26. Suplementar en la cantidad de 190.000 pesetas el 
crédito consignado en la partida 456 de! presupuesto general 
ordinario de gastos, "Para herramientas del personal del 
Servicio de Limpiezas" , mediante transferencia de igual 
suma de la consignación figurada en la partida 56. "Para 
sueldos, retribuciones complementarias y pagas extraordi­
narias del personal de Servicios Especiales de Obras y Ser­
vicios locales", que arroja disponibilidad suficiente como 
consecuencia de economías producidas por vacantes no pre­
vistas. 

27. Suplementar, con el carácter de urgencia que auto­
riza el artículo 692 de la ley de Régimen local, las partidas 
figuradas en el capítulo I , artículo 1.0, del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos, con el número 61, "Para pago del 
personal contratado temporalmente con el fin de comple­
mentar el Servicio (Parques y Jardines)" , en la cantidad 
de 36.240 pesetas, y número 70, "Plus de especial dedica­
ción", en la cantidad de 3.000.000 de pesetas, en total, 
3.036.240 pesetas, mediante transferenGia de los créditos 
consignados en los mismos capítulo y artículo de la parti­
da 56, " Sueldos, retribuciones complementarias y pagas ex­
traordinarias del personal de Servicios Especiales de Obras 
y Servicios locales", la cantidad de 36.240 pesetas, y de la 
número 68, "Plus de riesgo, incomodidad, peligrosidad o to­
xicidad " , la de 3.000.000 de pesetas. 

28. Aprobar un gasto de 219.764,51 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 11, correspondiente 
al mes de octubre, para e! suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro al 
expresado Servicio con cargo a las consignaciones figuradas 
en los capítulos II y VI del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existen análogas consignaciones. 

29. Aprobar un gasto de 38.951,25 pesetas, importe 
de las facturas por reparaciones y trabajos efectuados por e! 
Canal de Isabel II durante los meses de junio, julio y agosto 
del corriente año en diversas dependencias municipales, y su 
abono con cargo a la partida 597 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruébe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

30. Reconocer un crédito total de 140.832,88 pesetas, 
importe de las diferencias liquidadas al personal jubilado 
con anterioridad al 1 de julio de 1952, como consecuencia 
de la acumulación de las dos pagas extraordinarias, y del 
40 por 100 de las liquidaciones de los jubilarlos con pos­
terioridad a dicha fecha, como complemento de los acuerdos 
plenarios de 26 de abril y 27 de noviembre de 1963, y su 
abono con cargo al crédito consignado en la partida 680 
de! presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ej ercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

31. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
448,15 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas du­
rante e! ejercicio en curso por menores naturales de Madrid 
en establecimientos benéficos dependientes de aquéllos, con 
cargo a la partida 489 del presupuesto de gastos de 1963, 
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que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignación 
en la partida señalada con el número 307. 

32. Aprobar un gasto total de 33 .417,54 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras realizadas 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad e! formulado para e! ejercicio actual, donde se man­
tiene análoga consignación. 

33. Reconocer un crédito global de 365.834,51 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y tres certificaciones 
por obras realizadas por diversos contratistas, con cargo 
a la partida 662 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 6R8 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado par~ el ejercicio 
actual, donde se mantiene análoga consignación. 

34. Aprobar un gasto total de 4.575.586,88 pesetas 
para satisfacer el importe de cinco certificaciones por obras 
realizadas por diversos contratistas, con cargo a las Resultas 
del presupuesto general ordinario de gastos aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo del co­
rriente año. 

35. Aprobar un gasto total de 586.157,56 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y quince facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales por diversos contratistas, con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde se mantiene análoga consignación. 

36. Aprobar un gasto de 28.700 pesetas para abonar 
a Autocesorios Harry \Valker (S. A.) el importe de una 
factura por suministro de una grúa con destino a Talleres 
Generales, con cargo a las Resultas del presupuesto general 
ordinario de gastos aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 de mayo del año en curso. 

37 a 42. Declarar exentas de pago de! arbitrio de plus 
valía las transmisiones de los pisos noveno, escalera A; 
séptimo izquierda, escalera A; tercero y cuarto izquierda, 
escalera A; octavo izquierda, esc.-1.lera A; sértimo, escale­
ra B, y octavo derecha, escalera A, todos ellos de la finca 
número 14 de la avenida del Generalísimo, verificadas por 
don Gaspar Vizoso Colmenares, teniendo en cuenta que las 
mismas están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior de 

. grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmi­
siones, de conformidad con lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

43. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de doce parcelas de terreno sitas en la 
Ciudad Satélite La Florida, verificada por la Sociedad Ur­
banizadora Vasco Central (S. A.) a favor de la Sociedad 
Colaboradora Financiera (S. A.), teniendo en cuenta que 
las mismas están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
de conformidad con lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local. 

44. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 7 de la calle de SantolÍnas, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
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el arbitrio, es el Instituto Nacional de la Vivienda, orga­
nismo estatal, por lo que le es de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y apartado a) del párra­
fo 1.0 del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

45. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de una finca sita en la Colonia Primo de 
Rivera, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es el Instituto Nacional de la Vivienda 
organismo estatal, por lo que le es d~ aplicación lo esta~ 
blecido en la correspondiente Ordenanza y apartado a) del 
párrafo 1.0 del artículo 520 de la "igente ley de Régimen 
local. 

46. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso primero interior número 1 de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
es la Asociación de la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco, entidad de carácter benéfico, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y apartado d) del párrafo 1.0 del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local. 

47. Conceder a la Compañía ·de Jesús la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 6 de la calle de Almagro, con vuelta a la 
de Fernando el Santo, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual exención en el pago de la contribución urbana, dis­
frutando, por tanto, de los beneficios previstos en el ar­
tículo 504, párrafo 1.0, de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado a) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, debiendo anularse el acta de invi­
tación practicada. 

48. Conceder a don Manuel Gregario Díaz Agueda la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Ledesma, sin número, 
y camino viejo de Vicálvaro, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación admi­
nistrativa q\le prohibe su edificación desde elide marzo 
de 1946, disfrutando, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; disponiendo, en consecuencia, la anulación 
de la liquidación efectuada en fecha 9 de junio último, 
y advirtiendo al interesado la obligación que tiene de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modifi­
cación que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa 
de inclusión en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en el 
párrafo 4.° del artículo 507 del texto legal citado. 

49. Conceder a la Comunidad de los Padres Sacra­
mentinos la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas para la construcción de una iglesia en la 
calle del Alcalde Sainz ele Baranda, .3, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

50. Conceder a la Congregación de Padres Salesianos 
la exención de pago de derechos por los conceptos de 
obras y vallas para ampliación de los talleres y aulas de 
las Escuelas Profesionales ·Salesianas del paseo del General 
Primo de Rivera, 25, en virtud de 10 dispuesto en el ar­
tículo 438 de la ley de Régimen local en favor de las clases 
productoras de escasa capacidad económica. 

51. Conceder a los Hermanos de la Instrucción Cris­
tiana la exención de pago de derechos por los conceptos de 
obras y vallas para una finca sin número del Parque de las 
de las Avenidas, respecto a aquella parte del presupuesto 
de la obra destinada a construcción de una capilla, por lo 
que habrá de reducirse la cuota en proporción a los 7.904.000 
pesetas que a la misma corresponden, debiendo retirarse 
del cobro y atlular todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago, que serán sustituídos por otros con la 
cuota que proceda. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaclministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don José Luis del Palacio Rubiera sobre exacción 
del arbitrio de carnes y derechos por inspección y recono­
cimiento sanitario de artículos alimenticios con motivo de 
la intervención de 20.165 kilogramos de tocino. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Fragoso (S. L.) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura para domicilio social y oficina distribuidora de 
artículos en la calle Mavor, 11. 

54. Acat;¡:: y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Antonio Navarrete Samper sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca nÍlmero 1 de la calle de Huelva, con vuelta a otras. 

55. Estimar en parte el recurso de reposición inter­
puesto por don Joaquín García López, dueño de la la sala 
de fiestas Conga, contra e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 13 de noviembre de 1963, y declarar 
subsistente e! régimen de concierto que con dicho señor se 
tenía estipulado por el período del 1 de octubre de 1962 al 
30 de septiembre último, modificando tan sólo que la can­
tidad anual de 304.158,15 pesetas, que se refería al impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y al arbitrio con fin no 
fiscal sobre constlmiciones, quedará única y exclusivamente 
referida al impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
aceptándose para el pago de la liquidación que ha de prac­
ticarse hasta la terminación del concierto, en 30 de sep­
tiembre de! año en curso, los ingresos a cuenta que el señor 
García López haya realizado hasta la fecha, y dejando por 
otra partes subsistente la denuncia del concierto que hubo 
de formularse, conforme a lo determinado en la base 8.a del 
contrato, por virtud de la cual el referido contribuyente ha 
quedado sujeto a tributar por el régimen de declaración 
jurada desde elIde octubre último. 

56 a 60. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los con­
tribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
t adas la que para cada uno de ellos se indica, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los mis­
mos textos legales: 

Obras de calzada en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali (trozo comprendido entre el número 129 y la 
calle de Juan Pradillo); cuota que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de calzada y aceras en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali (entre las calles de Jerónima Llorente 
y María Pedraza): e! 30 100 en las obras de calzada, y en 
las de aceras, e! 100 por 100 de sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali (entre las calles de Jerónima Llorente y Juan 
Pradillo), el 30 por 100. 

Obras de calzada y aceras en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali (entre las calles de Almansa y Je­
rónima Llorente) : el 30 por 100 en las obras de calzada, 
y en las de aceras, el 100 por 100 de los dos primeros 
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metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 
Obras de alcantarillado, tuberías y bocas de riego, aceras, 

explanación y calzada en la calle de Marcenado (sector Sur 
del polígono de Santa Marca): el 66,66 por 100 en las 
obras de alcantarillado, el 50 por 100 en las de tuberías 
y bocas de riego, el 100 por 100 en las de aceras y el 30 
por 100 en las de calzada y explanación. 

61. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a la finca 
número 4 de la calle del Doctor Salgado, propiedad de don 
Joaquín Moneo Guillén, accediéndose a su petición, por 
hallarse enclavada la finca en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, siendo ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

62. Declarar que los propietarios de las fincas enclava­
das en las calles del Duque de Sevillano y Socorro, donde 
se han realizado obras de pavimentación, no deben ser 
gravados con contribuciones especiales, teniendo en cuenta 
que dichas vías públicas están situadas en zona de ensanche 
y las fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante el tiempo de realización de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

63. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de aceras, asignadas a la 
finca número 46 de la calle de Barrafón, a don Anatolio 
Casado Aldea, accediéndose a su petición, teniendo en cuen­
ta que la finca está enclavada en zona de ensanche y tribu­
taba con el recargo del 4 por 100 durante la realización de 
las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
y liberar, en consecuencia, el depósito constituído en Valo­
res independientes y auxilia,res del presupuesto por don 
Anatolio Casado para responder de estas contribuciones 
especiales, haciéndole entrega al titular del total importe, 
que ascendió a 7.456,27 pesetas. 

64. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Alberto García Campero Fernández 
sobre aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca número 5 de la calle de Málaga. 

Acopios 

65. Adquirir, por concierto directo, al amparo de lo 
autorizado por el artículo 61 de la Ley Especial del Mu­
nicipio de Madrid, con destino a la Sección de Estadís­
tica, para sus Servicios de Demografía, una máquina de 
calcular marca SCM Hamann 505, al precio neto de 37.800 
pesetas, de la firma Conesa, y una máquina sumadora-calcu­
ladora, marca Precisa, modelo 160-12, de la casa Guillamet, 
al precio de 13.750 pesetas, debiendo su importe total, de 
51.550 pesetas, ser cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 585 del presupuesto redac­
tado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

Enseñanza 

66. Aumentar los alquileres, con efectos a partir e1el 
cuarto trimestre de 1962, que se vienen satisfaciendo por 
el arrendamiento de locales -para escuela en la finca núme-
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ro 177 de la carretera de Aragón, en la forma legalmente 
preceptuada, debiendo e! importe de los aumentos corres­
pondientes a los años 1952 a 1963, que asciende a 14.797,56 
pesetas, tener aplicación a las Resultas que, procedentes de 
la partida 508 del ejercicio de 1963, se han incorporado al 
formulado para el año actual, y las 11.838,06 pesetas a que 
ascienden los referidos aumentos correspondientes al año 
en curso, sean abonadas trimestralmente en las nóminas que 
al efecto se formulan; aplicándolo a la partida 508 del presu­
puesto de 1963, que con el número 327 se mantiene en vigor 
en el presupuesto general formulado para 1964. 

Cultura 

67. Disponer, en relación con el concurso de libros 
y artículos sobre Madrid publicados en 1963, convocado por 
el Ayuntamiento; lo siguiente: 

Primero. Dejar desierto el premio de 15.000 pesetas 
anunciado para libros, por considerar que, en conjunto, 
ninguno de los trabajos presentados reúne suficientes mé­
ritos que le hagan acreedor a dicho premio. 

Segundo. Otorgar los dos premios de 5.000 pesetas 
cada qno a don Manuel Miner Otamendi, por la colección 
de artículos publicados en el diario Madrid, ya don Rafael 
López Izquierdo, por la colección publicada en el diario El 
Alcázar; y 

Tercero. El importe de los premios que se otorgan de­
berá ser cargo al crédito especialmente destinado a estos 
efectos, consignado en la partida 725 del presupuesto general 
ordinario formulado para el año 1964, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

68. Conceder a cada uno de los cinco Cronistas de 
Villa existentes en la actualidad, don Francisco Bonmatí de 
Codecido, don Lorenzo López Sancho, don Enrique de 
Aguinaga, don Francisco Serrano Anguita y don Rafael 
López Izquierdo, una recompensa de 3.000 pesetas a cada 
uno por la labor realizada durante el pasado año 1963, y que 
la suma total, de 15.000 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 114 del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el ejercicio actual, debiendo ser 
librada al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. . 

69. Anunciar la convocatoria de una exposición de 
obras artísticas realizadas por funcionarios municipales, la 
cual se regirá por las bases que figuran en el expediente, 
y que el importe total de los premios que serán otorgados, 
que asciende a 20.000 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 350 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

Asuntos al despacho de oficio 

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando autorización para que se 'ponga 3. disposición 
de la misma, previo informe de la Intervención, la cantidad 
de 900.000 pesetas para la adquisición de juguetes, que 
serán repartidos con ocasión de la festividad de la Adora­
ción de los Santos Reyes entre los hijos (de siete años 
o menos) de los funcionarios del Ayuntamiento, cuyo suel­
do inicial, sin incluir la retribución complementaria, no 
sea superior a 22.000 pesetas anuales. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Aparcamientos y Urbanizaciones 

(Sociedad anónima) para que ejecuten obras de consolida­
ción de zapatas y pilares de las zonas del aparcamiento de 
los Mostenses no incluí das en el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 21· de octubre último, según pro­
yecto confeccionado por los Ingenieros de Caminos señores 
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Torroja y Fernández Oliva, si bien se habrán de tener en 
cuenta las observaciones formuladas por los Servicios Téc­
nicos Municipales, que consisten en el refuerzo de pilar, 
a fin de prever los posibles movimientos de las zapatas en 
las operaciones de recalzo. 

Segundo. Las obras que se autorizan a Aparcamien­
tos y Urbanizaciones (S. A.) no prejuzgan en modo alguno 
la resolución que en definitiva adopte la Corporación Muni­
cipal con relación a la concesión del aparcamiento a vehícu­
los ni con relación al trazado y disposición de la zona; y 

Tercero. La Empresa Aparcamientos y Urbanizacio­
nes (S. A.) habrá -de cambiar la situación de la valla que 
obstaculiza el paso por la calle de Ricardo de León, dejando 
cuatro o cinco metros desde la fachada del Mercado por 
dicha calle y haciendo escuadra con la de García Molina, 
a fin de dejar expedita la puerta del Mercado de acceso por 
esta última calle. Además,. la referida Empresa habrá de 
efectuar e! traslado de los contadores de luz y acometida de 
agua que se encuentran en el ángulo de las dos calles refe­
ridas, debiendo también adecentar e! paso que se realice. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde. 

'U'I""'II'I"U"""'I""·I'·"'I,Ol"I'·"'I"I'·\I"'·U'I"I'·U'I"I"I"I,·.".,Ol"""""·"·""""·"",""U'U'I"I"UOI"I "U'I" I'; 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1964.-E -rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde', don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Vi­
llalba Rubio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Porres 
Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos 
Puech, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, Valverde 
Díaz, Moreno Arenas, señorita Tomé Lambea, P érez P i­
llado, Planelles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé 
Delgado, Ceballos Bourgón, Corro Gutiérrez, Esteras N a­
valpotro, Fernández de Heredia y de! Pozo, Foxá y To­
rroba, García Borregón, García Pérez, Jiménez-Millas y 
Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta González, Mercado 
Arroyo, Puig Maestro-Amado, Quadros Tejeiro, Rodríguez 
de la Torre, Resel Maceira y Simón Luque.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvie­
ron presentes los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Pontij as Fer­
nández, Gutiérrez del Castillo y De Aguinaga López, y el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro: 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 30 de octubre último, fué aprobada 
por unanimidad. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 4 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la concesión de Medallas 
de Madrid, en su categoría de oro, a los Prefectos de las 
ciudades de Sao Paulo y Brasilia, excelentísimos señores 
don Prestes Maia y don Plinio Cantanhede; al excelentí­
simo señor Gobernador de Guanabara, don Carlos Lacerda, 
y al Diputado federal, excelentísimo señor don Antonio 
Sylvio Cunha Bueno. 
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3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local otorgando su visado a la 
transformación de la plaza de Linotipista de la Sección de 
Tipografía de Artes Gráficas Municipales en otra de Encar­
gado de Sección de Composición mecánica del Ayunta­
miento de Madrid, a la que se asigna el grado retributivo 13. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Sección de Urbanismo y Obras 

4.° Informar a la Comisaría General de Ordenación 
Urbana que para la modificación del plan parcial, mediante 
cambio de Ordenanzas en terrenos de Villaverde, presen­
tado por Barreiros Diesel (S. A.), deben cumplirse todas 
y cada una de las observaciones que ha formulado al pro­
yecto la Dirección de Urbanismo Municipal. 

5.° Mostrar la oposición municipal al proyecto de mo­
dificación de ordenación de terrenos situados en Carabanchel 
Alto (Campamento), presentado ante la Comisaría General 
de Ordenación Urbana por la entidad Inmobiliaria Orca­
sitas (S. A.), por las razones que señala la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos. 

6.° Informar favorablemente a la Comisaría General 
de Ordenación Urbana el proyecto de modificación de orde­
nación en el solar situado en la avenida de los Hermanos 
García Noblejas, con vuelta a la calle del Castillo de Uclés, 
del núcleo de San BIas, presentado ante la misma por don 
J osé María Castell García. 

7.° Contestar la consulta que formula la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid sobre el sistema 
de gestión que se ha de emplear para llevar a cabo el pro­
yecto de ordenación del sector de San Pascual, en el sen­
tido de que el sistema que se considera más adecuado es el 
de cooperación, aunque el proyecto de que se trata no se 
aj usta al plan general de ordenación urbana, por las razo­
nes que señala la Dirección Municipal de Urbanismo." 

8.0 Informar favorablemente a la Comisaría General 
de Ordenación Urbana la propuesta que deduce Barnices 
Claessens y Romero Girón (S. A.) y otros para cambiar 
el uso de viviendas unifamiliares a colectivas en la manzana 
comprendida entre el paseo de la Habana, calle de Romero 
Girón y otra sin nombre, pero con las condiciones que se­
ñala la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

9. ° Informar a. la Comisaría General p<.tra la Orde­
nación urbana de Madrid de las observaciones formuladas 
por la Dirección de Urbanismo Municipal en el proyecto 
de ordenación en la zona B de la supermanzana 2 del 
barrio del Pilar, presentado ante dicho organismo por la 
entidad José Banús (S. A.). 

10. Informar a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid de las observaciones que formula la 
Inspección General de los Servicios Técnicos a la propuesta 
de modificación de ordenación del sector de Palomeras, en 
la manzana delimitada por la avenida de Palomeras, calle 
de la Venta del Pajar, Valentín San Narciso y Antonio 
Maroto. 

11. Aprobar el proyecto de cambio de ordenación de 
volúmenes, presentado por la Empresa Butano (S. A.), para 
las manzanas limitadas por las calles Real de Pinto, Gregorio 
Ortiz, particular de la Colonia Antonia, Bismuto y estación 
de Villaverde. 

12. Aprobar el cambio de ordenación de volúmenes, 
presentado por Inmobiliaria Antonio Leyva (S. A.), para 
los solares números 17, 17 duplicado y 17 triplicado de la 
calle de Antonio de Leyva, que serán edificados en 9.928 
metros cuadrados, y debiendo cumplirse las condiciones de 
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calidad y estética que señala el artículo 98 de las Ordenanzas 
municipales. 

13. Aprobar la ordenación presentada por don Floren­
cio Martín Martínez para los terrenos sitos en la prolon­
gación de la c.alle de la Virgen de la Antigua (hoy de San 
Anselmo). 

14. Aprobar la rectificación de alineaciones del patio 
de manzana comprendida entre las calles de Don Ramón de 
la Cruz, Núñez de Balboa, Ayala y Castelló, conforme al 
plano confeccionado por la Dirección Municipal de Ur­
banismo. 

15. Aprobar la rectificación de la ordenación del pobla­
do de Palomeras, entre las calles de acceso a Palomeras, 
Pedro Laborde y carretera de Valencia, según proyecto 
confeccionado por la Dirección de Urbanismo. 

16. Mostrar, en principio, la oposición municipal al 
proyecto de construcción de un garaje subterráneo en la 
manzana comprendida entre las calles de Vallehermoso, 
Fernando el Católico, Magallanes, San Bernardo y Rodrí­
guez San Pedro, que se tramita ante la Comisaría General 

. para la Ordenación urbana a petición de Vallehermoso (So­
ciedad anónima), por tratarse del mayor espacio verde pre­
visto en la ordenación aprobada a dicha Sociedad, sin 
perjuicio de interesar de la Comisaría la remisión del pro­
yecto al Ayuntamiento para que, en su vista y del aprobado 
anteriormente, se resuelva o informe lo que en definitiva 
proceda. 

17. Prorrogar por tres meses más la suspensión de 
licencias de parcelación y edificación, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en 20 de marzo del año en curso, para el 
barrio de Entrevías Viejo, a solicitud de la Delegación 

. Provincial de Madrid, del Ministerio de la Vivienda. 
18. Prorrogar durante tres meses más la suspensión, 

acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
octubre de 1963, con respecto a la concesión de licencias de 
parcelación y edifIcación en el sector comprendido entre la 
plaza de los Mostenses, calles de San Bernardo, Antonio 
Grilo y travesía de la Parada. 

19. Acometer la prolongación de la Ribera de Curti­
dores hasta la ronda de Toledo, pasando por el Bazar de 
las Américas, y aprobar el proyecto confeccionado por la 
Dirección Municipal de Urbanismo, que importa pese­
tas 2.859.043,45, debiendo seguirse todos los trámites en­
caminados al efecto. 

Comisiones de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases de sendos convenios con 

el Instituto Nacional de la Vivienda y la Obra Sindical del 
Hogar, que propone la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos y que a continuación se relaciona, con objeto de 
construir un grupo de 606 viviendas en el sector de "Las 
Chimeneas" : 

Primera. Es objeto de los convenios entre el Ayunta­
miento de Madrid, el Instituto Nacional de la Vivienda y la 
Obra Sindical del Hogar la construcción de viviendas en 
terrenos que el Ayuntamiento posee en el sector de "La 
Chimenea" . 

Segunda. Por el Ayuntamiento se ofrecerá al Instituto 
N acional de la Vivienda la cesión de los terrenos, a título 
de compraventa, y por precio aplazado en cinco años, a partir 
de la calificación definitiva de las viviendas. 

Tercera. El presupuesto de las viviendas se cifra en 
206.031.329,76 pesetas y el de la urbanización interior del 
grupo en 8.688.020,52 pesetas, 10 que hace un total de 
214.719.350,28 pesetas, pudiéndose calcular el precio del te-
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rreno en el 10 por 100 de esta cantidad, o sea la suma de 
21.471.935,02 pesetas. 

Cuarta. Aceptada .la oferta por el Instituto N 'lcional 
de la Vivienda, después que el Ayuntamiento 10 apruebe 
y 10 ratifique en e! Ministerio de la Gobernación, se forma­

. lizará la transmisión de los terrenos en documento público. 
Quinta. El Instituto Nacional de la Vivienda encar­

gará a la Obra Sindical del Hogar la construcción del grupo 
fijado, al amparo del artículo 19 del reglamento de Vivien­
das de 24 de junio de 1955. Las viviendas podrán ser 
de "renta limitada" (segundo grupo), y su financiación en 
los conceptos de préstamo y anticipo, o bien con la edifi­
.caciÓn de viviendas subvencionadas, al amparo del decre­
to 789. En cualquiera de estos casos, el presupuesto total 
será financiado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Sexta. La Obra Sindical de! Hogar formalizará el en­
cargo de proyecto a los Arquitectos designados mediante 
el otorgamiento de los oportunos contratos. 

Séptima. El proyecto comprenderá 606 viviendas, más 
urbanización interior y exterior. Este último proyecto com­
prende explanación, alcantarillado, absorbederos, pavimen­
taciones, bocas de riego, abastecimiento de agua, alumbrado' 
y plantación de arbolado, y se cifra en 17.589.180,45 pesetas, 
lo que hace (unido al coste de la construcción de viviendas 
y de la urbanización interior) un presupuesto total de pese­
tas 232.308.530,82. 

Octava. Visado el proyecto por el Ayuntamiento y por 
la Obra Sindical del Hogar, se someterá a la consideración 
del Instituto Nacional de la Vivienda para su aprobación 
y concesión de beneficios. 

Novena. Aprobado el proyecto, la Obra Sindical pro­
cederá a la adjudicación de las obras mediante concurso-
subasta. 

Décima. Terminada la construcción del grupo, el 1 nsti­
tuto Nacional de la Vivienda encomendará la administra­
ción del mismo a la Obra Sindical del Hogar, la cual fijará 
las cuotas de amortización teniendo en cuenta la calificación 
de las viviendas y los beneficios económicos obtenidos. 

Décimoprimera. Los beneficiarios serán designados por 
el Ayuntamiento de Madrid, entre familias afectadas por la 
declaración de fincas ruinosas, reformas interiores y planes 
urbanísticos; y 

Décimos.egunda. La Obra Sindical del Hogar entregará 
las viviendas en régimen de amortización, suscribirá los 
correspondientes contratos con los beneficiarios y se ocupará 
de la administración de los inmuebles hasta el definitivo 
traspaso del dominio a éstos; y 

Segundo. Autorizar, de conformidad con lo dictami­
nado por la Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
la formalización del convenio con el Instituto Nacional de la 
Vivienda a los fines indicados, en la forma y condiciones 
antes citadas, aunque debiendo consignarse entre las bases 
la siguiente: "A estos efectos, el excelentísimo Ayunta­
miento cederá en venta, con pago aplazado en cinco años, 
a partir de la fecha de calificación definitiva de las viviendas, 
la superficie de terreno necesaria para la realización del 
proyecto, tanto de los bloques de viviendas como el que 
comprende las urbanizaciones interior y exterior, esto es, 
37.869,03 metros cuadrados, conforme a las certificaciones 
facultativas y planos unidos al expediente. El precio de 
venta a estos efectos será el de 21.471.935,02 pesetas, igual 
al 10 por 100 de! presupuesto total de construcción de 
viviendas y de urbanización interior; si bien deberá adver­
tirse que las obras de urbanización exterior, cuyo proyecto 
se cifra en la cantidad de 17.589.180,54 pesetas, serán reali­
zadas por el Instituto Nacional de la Vivienda o entidad 
adjudicataria de las obras a su exclusiva costa, sin perjuicio 
del visado del proyecto que al Ayuntamiento corresponda 
hacer." 
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21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar una Ordenanza transitoria de edifi­

cación, que será del tenor siguiente: "Para la determinación 
de la altura libre de pisos, así como para la fijación del 
número de plantas de las edificaciones que se proyecte 
realizar en zonas en las que era de aplicación alguna de las 
Ordenanzas 1, 2, 4, 5, 6, 9 y 10 de las aprobadas por el 
Pleno en 16 de diciembre de 1948, se establece para la 
planta de pisos la altura mínima de tres metros, medida 
de suelo a suelo, aunque ello suponga un aumento de una 
planta sobre las consignadas en el cuadro de alturas corres­
pondiente, con la condición de que la altura lineal límite 
que fije la respectiva Ordenanza no sea sobrepasada"; y 

Segundo. Será condición obligatoria que el propietario 
del solar acepte satisfacer anualmente, en concepto de mayor 
aprovechamiento, una cantidad equivalente al 8 por 100 del 
valor de la planta que se construya sobre las normalmente 
previstas en dichas Ordenanzas, en forma idéntica a la 
prevista en la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio ~obre 
aumento del volumen de edificación. 

Asuntos al despacho de oficio 

22. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, de oro, 
a los excelentísimos señores don Adhemar de Barros. Go­
bernador del Estado de Sao Paulo (Brasil), y don Luis 
Domínguez de Castro, Presidente de la Cámara Municipal 
de dicho Estado. 

23. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, al ilustrísimo señor don Carlos Trías 
Beltrán, como homenaje de cariño del Ayuntamiento y del 
pueblo madrileño por los valiosos servicios que, desde el 
cargo de Comisario de Urbanismo de Madrid, ha prestado 
a la Villa, sin perjuicio de que, con arreglo a 10 prevenido 
en el vigente reglamento de Distinciones Honoríficas, se 
tramite por la Comisión de Cultura el preceptivo expediente 
para esta clase de concesiones. 

24. A" petición del S~gundo Teniente de Alcalde fué 
retirada del orden del día una moción del mismo, con la 
conformidad de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adopción de un acuerdo con los siguientes apartados : 

a) Que en 10 sucesivo toda moción o propuesta que se 
eleve al Ayuntamiento Pleno no podrá ser tomada en consi­
deración ni recaer acuerdo sobre su contenido, sino que 
solamente deberá ser admitida para su tramitación, salvo 
en el caso de que venga acompañada del preceptivo informe 
de la Intervención y de propuesta conforme del Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Rentas y Pátrimonio, en 
cuanto al contenido y efectos económicos del asunto a que 
afecte, así como que se hayan cumplido todos los requisitos 
y trámites que procedan; y 

b) Que igualmente todos aquellos expedientes que se 
refieran a actos de gestión y administración del P atrimo­
nio Municipal que impliquen reconocimiento y liquidación 
de derechos, reconocimiento y liquidación de obligaciones, 
cobros y pagos, y cualesquiera otros efectos comprendidos 
dentro de la esfera de gestión económica local, deben llevar 
siempre el reglamentario informe de la Intervención y la 
propuesta de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, conformada por el Presidente de la Comisión de 
igual nombre. 

25. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la creación, de acuerdo con el artículo 17 de 
la ley sobre e! Area Metropolitana de Madrid y e! 46 del 
reglamento de 28 de septiembre último de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, órgano especial de administración 
del Ayuntamiento con personalidad pública independiente 
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y plena .capacidad jurídica, sometido a la tutela, fiscaliza­
ción y control de la Corporación Municipal y a la compe­
tencia urbanística de la Comisión del Area, a cuyo efecto 
se redactará el reglamento de Régimen interior de dicha 
Gerencia, donde se concretarán y limitarán sus facultades. 

26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando como miembros del Ayuntamiento 
en el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo al 
excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández e ilustrí­
simo señor don Gabriel del Valle Alonso, Primero y Segun­
do Tenientes de Alcalde, respectivamente, y como Delegado 
de Servicio en el propio Consejo al de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, don Ramón Fontcuberta Bayod, quedando, 
por consiguiente, integrado el referido organismo por las 
siguientes personas: 

Presidente, el Alcalde de Madrid. 
Vocales: excelentísimo señor don Jesús Suevos Fer­

nández, ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso, 
ilustrísimo señor don Ramón Fontcuberta Bayod, el repre­
sentante de la Comisión del Area que designe su Presi­
dente y el Gerente Municipal de Urbanismo. 

Secretario e Interventor, los de la Corporación Mu­
nicipal. 

27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando Gerente municipal de Urbanismo 
al ilustrísimo señor don Miguel Vizcaíno Márquez. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
P residencia designando una Comisión especial para la redac­
ción del anteproyecto de reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que estará inte­
grada por las siguíentes personas: 

Presidente, el Alcalde de Madrid. 
Vocales: excelentísimo señor don Jésús Suevos Fernán­

dez, Primer Teniente de Alcalde; ilustrísimo señor don 
Gabriel del Valle Alonso, Segundo Teniente de Alcalde; 
ilustrísimo señor don Juan José Fernández-Villa y Dorbe, 
Secretario general de la Corporación; ilustrísimo señor don 
Miguel Vizcaíno Márquez, Gerente municipal de Urbanis­
mo; ilustrísimo señor don Ramón Fontcuberta Bayod, De­
legado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, e ilustrísimo 
señor don Jesús Aranda Navarro, Interventor. 

Secretario, el Jefe de la Sección de Urbanismo y Obras, 
por delegación de la Secretaría General. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que por su Bando de 1 de agos'to de 1956 
se inició una campaña de silencio en esta capital que venía 
siendo secundada de una manera eficaz por la casi totalidad 
del vecindario y de los conductores de vehículos. 

Sin embargo, en la actualidad se considera preciso, 
además de recordar lo fundamental de dicho Bando, com­
pletar sus normas con las que a continuación se establecen. 

En su virtud, vengo en disponer: 
Primero. Dentro del término municipal queda prohi­

bido el uso de señales acústicas para toda clase de vehícu­
los que circulen por las vías públicas, salvo en el caso de 
peligro inminente de colisión o atropello. 

Los conductores están obligados a reducir la velocidad 
de sus vehículos en los cruces de vías y en todas aquellas 
circunstancias en que pudieran verse obligados a utilizar 
señales acústicas. 
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El incumplimiento de estas disposiciones será sancIO­
nado con arreglo al Código de la Circulación. 

Segundo. Queda igualmente prohibida la circulación 
por la red via,ria municipal de los automóviles de todas 
categorías y ciclomotores que no estén provistos de silen­
ciador eficaz. 

Cuando se estime por los Agentes municipales de Circu­
lación que los referidos vehículos no reúnen las condiciones 
exigidas para evitar el ruido del escape, formularán denun­
cia condicional, en la que se consignará la obligación de 
presentar el vehículo a reconocimiento y comprobación de 
las supuestas deficiencias, dentro de los ocho días siguien­
tes, en la Sección Motorista de Polida Municipal (calle de 
O'Donnell, 6), con apercibimiento de imposición de multa 
de 200 pesetas, caso de desobediencia. 

La falta o deficiencia del silenciador, comprobada en el 
reconocimiento, será sancionada con multa de 150 pesetas, 
la primera vez, y de 250 pesetas, si hubiera reincidencia. 

La utilización de vehículos de motor durante la noche 
en forma indebida o con exceso de carga que sea causa de 
ruidos molestos del escape será sancionada, desde luego, sea 
cualquiera el resultado del reconocimiento, con las multas 
señaladas. 

Tercero. Queda terminantemente prohibido, en todo el 
término municipal, producir cualquier clase de ruidos que 
que perturben el reposo y la tranquilidad del vecindario con 
radios, televisores y altavoces, instrumentos musicale~, cán­
ticos y charlas en alta voz, por grupos o en tertulias, junto 
a las puertas de las casas o establecimientos públicos. 

El uso de radios y televisores en cafés, bares y domi­
cilios particulares se consentirá siempre que su potem;ia no 
constituya molestia para los vecinos que pueda ser objeto 
de reclamación por parte de los mismos. 

La infracción a estas disposiciones será castigada con 
multa de 150 pesetas, y su reincidencia, con 300 pesetas. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente el cum­
plimiento estricto de estas normas de convivencia, en evita­
ción de imposición de sanciones, y ruega la colaboración 
de todo el vecindario, que deberá formular las reclamaciones 
procedentes ante las Juntas Municipales de distrito o J efa­
tura Municipal de Tráfico (teléfonos 231-74-65 y 231-74-46), 
con el fin de lograr la mayor tranquilidad y silencio posibles. 

Madrid, 24 de noviembre de 1964.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don' José Veiga Fernández, para ~onfitería, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Joaquín García Morato, 
número 39. 

Don Aurelio Sainz-Aja, para lechería en la calle del 
Guadarrama, 4. 

Don Jesús Prieto Gracia, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 123. 

Don Juan A. Hidalgo Rodríguez, para venta de retales 
en la calle de Esperanza Macarena, 9. 

Don Antonio Aparicio Prados, para ferretería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza del Doctor Cortés, 4. 

Don Julio l ·fontero San Martí"n, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 12. 
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Comercial Conde Duque (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Conde del Valle del Súchil, 7. 

Don Francisco Rueda Galindo, para lechería en la tra-
vesía del Conde Duque, 8. . 

Don José Colina Cubillo, para escuela automovilista en 
la calle de Clara del Rey, 79. 

Don Feliciano Esteban Ruiz, para venta de pan y bollos 
en la calle del General Solchaga, 14. 

Don Segundo Alvarez Colinas, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Diego Manchado, 14. 

Don Vicente Payo Hurtado, para colchonería en la calle 
del General Ricardos, 97. 

Doña María Teresa Martín García, para panadería en 
la calle de Juan Bautista de Toledo, 32. 

Don Manuel López López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73 . 

Doña Julia González Boada, para estanco y venta de 
artículos de papelería en la calle de López de Hoyos, 355. 

Don José María Perera Vall-Llosera, para venta de 
maquinaria en la calle de Juan Vigón, 1. 

Don Vicente Canillas Cañada, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Duque de Sevilla, 18. 

Don Saturnino Notario Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de Eugenia de Montijo, 27. 

Don Isabelo Cogolludo Aguado, para venta de hielo en 
la calle Central, 3. 

Don Emilio Huerta Ibáñez, para venta de confecciones 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 75. 

Don Alfonso Garralda Valcárcel, para pescadería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don Fernando García Fernández, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle del Cerro de la Alcazaba, 7. 

Doña Francisca López Sánchez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Isidra Jiménez, 39. 

Don Francisco J. Losada Cortés, para venta de frutos 
secos en la calle de Juan de Iziar, 1. 

Don Miguel Car;acedo R~banas, para venta de hielo en 
la calle de José María Pereda, 37. 

Don Evaristo Gómez Nogueroles, para venta de pan 
y bollos en el camino viejo de Leganés, 162. 

Don José Pérez Santos, para taberna en la calle de 
Santa Feliciana, 9. 

Don Vicente Navarro Navarro, para taberna en la calle 
de Sierra Nevada. 13. 

Doña Hildegarda Elisa Bajo Peces-Braba, para venta 
de artículos electrodomésticos y aparatos de radio y tele­
visión en la calle de San Patricio, 8. 

Don Joaquín Amaya Perea, para colegio en la calle de 
Francisco Abril, 2. 

Don Ricardo Bayón Benito, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francisco del Olmo, 63. 

Don Ramón García Verdura, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Corredera Alta, 
número 7. . 

Don Servando del Pozo Hervás, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la calle del General MoscarcV>, 8. 

Don José Fernández Abenojar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Azucenas, 40. 

Don Francisco Lorenzo Vara, para casa de huéspedes 
en la calle de Alicante, 2. 

Don Cándido Campos López, para venta de muebles en 
la calle de Antonio López, 223. 

Don Teodoro García Onrubia, para tienda de ultrama­
rinos y venta 'de artículos detergentes en la calle de Alberto 
Aguilera, 12. 

Doña María Justa del Río Río, para panadería en la 
calle de Escosura, 5, tienda 8. 

Don Vicente Criado Vadillo, para pescadería en la calle 
de N ápoles, 54. 
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Don Jesús M uñoz Ozamiz, para mercería y paquetería 
en la calle de Cidamón, 5. 

Don Agustín Alonso Téllez, para venta de carne en 
el Mercado de General Mola, cajón número 43. 

Cooperativa Autotaxi de Madrid, para venta de acce­
sorios y lavado y engrase de taxis en la calle del Santo 
Angel, 3. 

Don Guillermo Díaz Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Marcenado, 36. 

Don Miguel Montalvo López, para panadería en !a calle 
de Mercedes Arteaga, 19. 

Americana de Construcciones (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la 'calle de Rafael Calvo, 42. 

Don Manuel Barrero Rodríguez, para quiosco de refres­
cos en el paseo alto de la Virgen del Puerto, con vuelta 
a la calle de Segovia, sin número. 

Don Luis Esteban Lalanda, para panadería en la calle 
de los Héroes del Alcázar de Toledo, bloque 12. 

Doña María Lozano García de la Piedra, para venta de 
confecciones en la calle del Espíritu Santo, 13. 

Don Francisco Robledo Vega, para venta de pan y 
bollos en la paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Miguel Moya López de la Oliva, para venta de 
frutos secos y variantes en la Colonia de San Francisco, 
calle Tercera, bloque 3. 

Don Saturnino Llano Rodríguez, para pensión en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 2. 

Don Vicente Eladio Castillo, para venta de comestibles 
en la calle de Villastar, 6. 

Don Luis Ferrera Fernández, para oficina en la calle 
elel Príncipe, 11. 

Don Valentín López Grande, para casa de huéspedes 
en la calle de Pérez Galdós, 8. 

Sancho Martín y Compañía (S. A.) , para venta de pollos 
asados en el paseo de las Delicias, 120. 

Constructora Internacional (S. A.), para oficina auxiliar 
en la calle de la Montera, 48. 

Fernández Simal Hermanos (S. A.), para oficina de 
constructora de obras en la calle de Maudes, 21. 

Doña Concepción Rodríguez Muñoz, para venta de 
accesorios y piezas de recambio en la calle de E zequiel 
Solana, 3. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle de Méntrida, 15. 

Widmark Plather (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Viuda de Ramón Camarero e hijos, para panadería en 
el camino del Preventorio o Alamedillas, sin número. 

Don Diego Aparicio López, para venta de ' muebles en 
la calle de Fernández de los Ríos, 5. 

Don Rafael Rojo Navarro, para taller de cerraj ería en 
la calle de Máiquez, 17. 

Doña María Teresa Mas Gérvoles, para venta de fiam­
bres en el paseo de Onésimo Redondo, 8. 

Don Antonio Paz-Albo, para taller de ebanistería en la 
calle de Tiziano, 28. 

Don Fernando Silgado de Sarriá, para taller de proté­
sico dental en la calle del Marqués de Santa Ana, 23. 

Asociación Agrícola la Paz (S. A.), para panadería en 
la calle de la Pastelera, sin número, con vuelta a una en 
proyecto, tienda 6. 

Don Daniel Lozano Ballesteros, para venta de maqui­
naria y aparatos eléctricos en la calle de Sagunto, 17. 

Don Joaquín Cañete Martín, para taller de electricista 
instalador en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Joaquín Franco Sandoval, para estudio de fotógrafo 
en la avenida de José Antonio, 55 . 

Doña Juana Aranda Sahagún, para perfumería y dro­
guería en la calle de la Virgen del Coro, 11. 
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Don José Vacas Herrero, para bodega en la avenida del 
Marqués de Corvera, 75. 

Don Arturo Artalejo Abelairas, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la carrera de San J e­
rónimo, 18. 

Don Lupicinio Cicero Casigal, para lechería en la calle 
del General Orgaz, 13. 

Carsal (S. L.), para taller ele imprenta en la calle de 
Sambara, 89. 

Don Rogelio Pérez Gracia, para tinte en la calle ele José 
Anduiza,3. 

Don Angel Alonso Alonso, para pescadería en la calle 
de la Fuente elel Berro, lI. 

Doña Rosario de Pedro Martín, para taberna en la calle 
de Juan de Urbieta, I. 

Don Angel Galán Cogolludo, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle de la Imagen, 6. 

Don Angel Ortiz Rozalalen, para mercería en la calle 
ele López de Hoyos, 385. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Lenceros, 1I. 

Don Ricardo Turió Meliá, para taller de construcción 
de maquinaria, como ampliación, en la calle de Ezequiel 
Solana, 13. 

Asga y Colomer (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Lérez, 4. 

Don Juan Lorenzo Torrecuadrada Agueda, para venta 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 12. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para venta de pan y bollos en 
la calle del General Palanca, 24. ' 

Don José Ruiz Abascal, para venta de conservas, huevos 
. y leche en la calle de Santobenia, 11. 

Don José García Paz, para bar en la calle ele San Virgi­
lio, número 7. 

Socieelad Española de Obras Públicas (S. A.), para 
taller mecánico en la carretera de Francia, kilómetro 8. 

Don Antonio de la Iglesia, para repostería en la calle 
de Pobla de Segur, 10. 

Don Alfonso Sacristán lVlartín, para venta de pan y 
bollos en la calle del Arroyo, 8. 

Don Pedro Martín Rodríguez, para despacho de hielo 
y bebidas embotelladas en el barrio del Pilar, manzana 14, 
casa número 18. 

Don Antonio García Zampaña, para mercería en el 
barrio del Pilar, bloque 10. 

Vallesa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Blasco de Garay, 4I. 

Don Gregorio Liria Iniesta, para (lepó sito cerrado en 
la calle de Berruguete, 18. 

Doña Carmen Gómez García, para lechería y huevería 
en la calle del Algodón, 4. 

Don Santos Díaz Reyes, para venta de confecciones de 
señora en la calle del Conde de Peñalver, 8. 

Compañía Ibérica de Comercio (S. A.), para exposición 
y venta de materiales de extinción de incendios en la calle 
de Belén, 2. 

Don Ramón Aragonés Bermejo, para venta de pan y 
bollos en la calle de Balag~ler, 8 (Colonia Pinar del Rey). 

Don Manuel Carneros Martínez, para imprenta en la 
calle de Daganzo, 17. 

Don Juan Nahm Krieger, para taller de ajuste en la 
calle del Ferrocarril, 36. 

Doña María Justa del Río Río, para panadería en la 
calle del Tucán, 25. 

Don Carlos Morales Torres, para venta de pan y bollos 
en la unidad vecinal de absorción del Pueblo de Vallecas, 
local número 7. 

Don Daniel López Martín, para pescadería en el poblado 
dirigido ele Orcasitas, bloque 16, local número 6. 
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Don Francisco Rodríguez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Escosura, 23. 

Don Segundo Borreguero Muñoz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Don Quijote, 2I. 

Don Dionisio García Lorenzo, para taller de ajuste en 
la calle de Miguel García Fernández, 2. 

Don Dionisio Sánchez Aparicio, para bar americano en 
la calle de San Lorenzo, 5. 

Don Cesáreo Madrigal Ruiz, para cafetería y despacho 
ele vinos en la plaza de Jesús, 7. 

Doña Carmen Linares Rodríguez Velasco, para venta 
de antigüedades y artículos de regalo en la calle de San 
Agustín, 3. 

Don Luis Muñiz Bustamante, para chatarrería en la 
calle de la Pirita, 6. 

Don Carlos Balancel García, para frutería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Don Rafael Llopis Company, para estación ele lavado 
y engrase en la avenida Donostiarra, 12. 

Don Jesús Fernández López, para bar en la avenida del 
Manzanares, 40. 

Mac Evoy Internacional, para domicilio social en la 
calle de Serrano, 27. 

Don Juan M. Hernández Hernández, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Sagunto. 14. 

Doña Isabel Muñoz Carazena, para peluquería de seño­
ras en la avenida de la Plaza de Toros, 4. 

Doña Isabel Pérez Cano, para taller de relojería en la 
calle de Rafael San Narciso, 15. 

Don Antonio Gil Sánchez, para academia de baile en 
la calle de la Sombrerería, 9. 

Don Emilio Molinos Fernández, para venta de pan y 
bollos en la calle Seis, 2. 

Garcilaso (S. L.), para domicilio social en la calle de Ra­
fael Salgado, 19. 

Manufacturas Anro (S. A.), para imprenta, como am­
pliación, en la calle de San Bernardo, 67. 

Panificio Rivera-Costafreda (S. L.), para depósito cerra­
do en la calle de Elfo, 148. 

Don Vicente Moreda Ardavín, para venta de bisutería 
ordinaria en la calle de Elfo, 59. 

Don Benito Alonso Enríquez, para pensión en la calle 
de la Cruz, 6. 

Don Carlos Sanz San Juan, para taberna en la calle de 
Barbieri, 7. 

Don David Fernández Nogales, para fábrica de ladri­
llos en el camino de Valdezarza, sin número. 

Don Alfonso González Pintor, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Pedro Laborde, sin número. 

Doña Hilaria Amparo Huerta, para colegio en la calle 
de Santa María, 42. 

Don Rafael González de la Abeja, para venta de retales 
en la calle de Martín Soler, 10. 

Don J ulián García Merín, para casa ele huéspedes en la 
calle del Pez, 13. 

Doña Francisca Serrano Pérez, para venta de material 
de escritorio en la calle del Pelícano, 13. 

Urbanizaciones Navacerrada (S . A.), para domicilio 
social y oficinas en la Puerta del Sol, 4. 

Auto Escuela Sol (S . A.), para domicilio social y aca­
demia de conductores en la Puerta del Sol, 6. 

Don Eusebio Manzano Sotelo, para venta de cristales 
verdes y marcos en el barrio de Moratalaz, polígono H, 
casa 617, tienda número 93. 

Zanjeos, Excavaciones y Desmontes (S. A.). para domi­
cilio social en la calle de Azcona, 28. 

Don José Yubero Martínez, para venta de aparatos de 
telefonía y telegrafía, etc., en la calle de Cea Bermúelez, 
número 14. 

727 

Ayuntamiento de Madrid



30 de noviembre de 1964 

Don Juan Soriano Vieco, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Aldea del Fresno, 2I. 

Doña Angela Sánchez Andrés, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la calle del Duque 
de Fernán Núft.ez, 5. 

Don Francisco Moreno Risueño, para bodega en la 
calle de la Ciudad del Pino, 12. 

Ediciones Guadarrama (S. L.), para venta de libros 
nuevos en la calle de Cartagena, 117. 

Don Marcelino Rojo Bermejo, para venta de pan y bollos 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, I. 

Doña María Alonso Gómez, para venta de patatas fritas 
y cortezas en la calle de Albelda, l. 

Don Justo Arnaz Antoranz, para panadería en la calle 
de Andrés Mellado, 27. 

Don José Rodríguez Morate, para zapatería en el paseo 
de las Delicias, 106. 

Casadesport (S. A.), para delegación de venta de con­
fecciones en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Doña Clementina García Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en la plaza Comercial, 274 y 275 (Gran San 
BIas). 

Don Cesáreo Maeztu Sainz, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Clara del Rey, 79. 

Don Eusebio Moreno Redondo, para repostería y venta 
de fiambres en la Colonia de la Ciudad del Pino, bloque LL. 

Don Crescencio López Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 16 
duplicado. 

Don Dionisia Serrano Laguna, para frutería en la calle 
de Carlos Aurioles, 27. 

Don Manuel Quera Melendo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Credo, 8, bloque 10. 

Don Francisco Morales Villalba, para frutería en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 2, casa 3. 

Don Serafín Fernández Fernández, para venta de pan 
y bollos en la calle de Elvira, 10. 

Parrilla (S . A.), para depósito cerrado en el paseo de 
las Yeserías, 67. 

Don Martín Jiménez Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 60. 

Doña Angeles Torija Alejandre, para mercería y perfu­
mería en la calle de Cartago, 2. 

Don Félix Casero Herrero, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle del Doctor 
Fernando Primo de Rivera, 10. 

Construcciones Valdemoro (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Doctor Corteza, 14. 

Don Joaquín González Vieja, para pescadería en la calle 
de Antonio López, 6. 

Don Lucio de la Paz Vicente, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Francisco, bloque UU, local 15. 

Doña Esperanza González Carbón, para venta de tocino 
y jamón en la Colonia de la Virgen de Begoña, 4. 

Don Juan Francisco Escribano Navas, para taller mecá­
nico en la calle de Manuel Maroto, 20. 

Don Angel López García, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Marqués de Corvera, 49. 

Doña Balbina Revilla Acuña, para mercería en la-calle 
del Ave María, 23. 

Don Francisco Estrella Ripoll, para taller mecánico en 
la calle de Albarracín, 44. 

Don Alberto Diez Rollán, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Folgueras, 8. 

Don Manuel Porras Sánchez, para serrería en la calle 
de la Verdad, sin número. 

Don Domingo Ochoa Guisasola, para taller mecánico 
en la calle de Maldonado, 57. ' 

Don Isidro García Estebaranz, para venta de confec­
ciones en la carretera de Aragón, 98. 
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Don Doroteo Solano Fraile, para venta de muebles en 
la carretera de Aragón, 77. 

Don Serafín Salvador López, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 202. 

José Mulas Palacios (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Ascao, 47. 

Doña Virtudes Fernández Marín, para venta de retales 
en la calle de Amposta, 12. 

Don Antonio Martín J uárez, para venta de calzado en 
la calle de Alberique, 30. 

Romainversora (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Arturo Soria, 75. 

Doña Araceli Jiménez Millán, para peluquería de seño­
ras en el poblado dirigido de Fuencarral, 315, bloque 10. 

Don José López Muela, para peluquería de señoras en 
el paseo de la Virgen del Puerto, 19. 

Don Faustino Agudo López, para almacén cerrado en 
la calle de las Aguas, 5. 

Doña Juliana Navacerrada, para academia de corte y 
confección en la avenida de América, 20. 

Doña Yvette Levy Mases, para venta de calzado en la 
avenida del General Perón, 10. 

Hersol, para venta de productos fitosanitarios y mate­
riales para la agricultura en la calle del General Moscardó, 
número 38. 

Don José Arija de los Ríos, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Arturo Soria, 44. 

Doña Amparo del Caz Mesonero, para mercería en la 
calle del Arrozal, 6. 

Don Valentín Puerto Guisado, para venta de pan y 
bollos en la calle de Aranjuez, 26. 

Belu (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Sierra del Cadí, 1I. 

Don Amós Alcubilla Sanz, para bar en el paseo del 
Molino, 1. 

Hidroeléctrica del -Chorro (S. A.), para oficina y domi­
cilio social en la avenida de América, 22. 

Don Leónides López Villagrá, para venta de aceite y 
grasa lubricante en la calle de Albarracín, 48. 

Záiquez (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos y de televisión en la calle de los Peñascales, 6, tienda 3. 

Don Julio A. Vieco Maíz, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en el Parque de San 
Juan Bautista, casa 36, bloque B. 

Don Gregario Antoranz Hernández, para venta de 
motos, automóviles y camiones en la calle de Rogelio Fol­
gueras, 3. 

Don Angel Aguadero Porteros, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Sierra del Cadí, 2. 

Don Angel Martín Cadado, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Hermosilla, 128. 

Doña Felisa Canales Aranda, para taller de modista en 
la calle de Clara del Rey, 77. 

Estación de Descarga del Este de España del Grupo 
de Refinadores de Aceite (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Covarrubias, 24. 

Don Aurelio de la Fuente Calderón, para perfumería 
en la unidad vecinal de absorción del poblado de Villa­
verde, tienda 10. 

Don Isidro Herrero Martín, para bar y baile de verano, 
como ampliación, en la calle de las Cinco Rosas, 54. 

Don José L. Montes Pascual, para taller de tapicero en 
la calle de Diego Bahamonde, 5. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Santamaría, para taberna en la plaza de 
la Cebada, 12. 

Don Heráclide Huertas Bravo, para fábrica de losetas 
en la calle de las Cinco Rosas, 15. 

; 
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Don Diego San Juan Blázquez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Filomena Gómez, 17I. 

Viajes Aira (S. A.), para agencia de v'iajes en la calle 
del General Pardiñas, 120. 

Don Pedro Rivas Muñoz, para venta de materiales de 
construcción y macetones en la calle de las Islas Molucas, 1. 

Don Eugenio Hernández Martín, para tablajería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número] 5. 

Transportes y Comercio (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Lagasca, 13. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para panadería en 
la calle de Julián González, 7. 

Don Saturnino Sánchez Fernández, para fábrica y venta 
de churros en la calle de Juan Navarro, 9. 

Don José María Marcos Peinador, para pescadería en 
la calle de Filomena Gómez, 15. 

Redondo y García (S. A.), para ferretería y venta de 
maquinaria por mayor en el paseo de las Delicias, 32. 

Transportes Altamira (S. A.), para agencia de transpor­
tes en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Doña Marina Pascua Izqt~ierdo, para carnicería con 
venta de aves, como ampliación, en el Mercado de Mara­
villas cajón númeró 50. 

Doña Raimunda Alonso García, para tienda de ultrama-
rinos en la calle del General Lacy, 34. . 

Don Julio Agüero Alcázar, para huevería y frutería en 
el paseo del General Primo de Rivera, 29. 

Don Daniel Arteaga Luengo, para camisería en la calle 
de Bravo Murillo, 109. 

Doña María Cepedano Blanco, para venta de aves, 
huevos y caza en el camino bajo de Palomeras, 2. 

Don Felipe Sanz Aguado, para panadería en la calle del 
General Franco, 58. 

Don Osear Liano Sainz de la Maza, para servicio de 
transporte en la calle de Antonio Salvador, 62. 

Don Fernando Sánchez Mingo, para recría de ganado 
porcino en la calle de María Nistal, 22. 

Don Emilio López Pascual, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Costa Rica, 2. 

Saldos Arias (S. A.), para venta de tejidos y confeccio­
nes en la plaza del Angel, 13. 

Saneamiento, Calefacción y Electricidad (S. A.), para 
taller mecánico en la calle de Francisco Villaespesa, 23. 

Obra Hogar de Santa Zita, para guardería de niños en 
la calle de Palma del Río, 3. 

Don Faustino Guerra Arenas, para venta de muebles 
en la calle de Alfonso XIII, 5 (Puente de Vallecas). 

Don Antonio Barranco Gómez, para venta de hielo en 
la calle de Elfo, 98. 

Don Manuel Bartolomé López, para taberna en el barrio 
del Pilar, manzana 21, letra G. 

Don Miguel Ruiz Toro, para venta de huevos, como 
cambio de industria, en la calle del Arroyo del Olivar, 28. 

Don Agapito Morán Morán, para venta de pollos en la 
avenida de San Diego, 136. 

Don Angel Sanjuán Arroyo, para oficina de alquiler de 
vehículos en la calle de Blasco de Garay, 50. 

Don Emiliano Valledor Pérez, para venta de carne, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Portillo, 25. 

Don Manuel de Diego Herrero, para establo en el cami­
no de Valderribas, 10. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Miguel Angel Mora Almada, para taller de carpin­
tería en la calle del Duque de Sesto, 16. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde . 

30 de noviembre de 1964 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Martín 
Torras proyecta establecer un depósito para la distribución de pin­
turas en la casa número 3S de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacobo M. Mo­
reno proyecta establecer una tienda para exposición y alquiler de 
coches en la casa número 40 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eyres proyecta 
establecer una tienda para venta, representación y almacén de objetos 
para instalaciones eléctricas en la casa número 19 de la calle del 
General Zabala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Monreal 
Arribas proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 36 de la calle del Urogallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ceba­
llos Santamaría proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 14 de la calle de Josué Lillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José A vila 
Domínguez proyecta establecer un taller de tintQrería en la casa 
número 2 de la calle de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cuml?limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ester Gui­
jarro Bajo proyecta establecer un taller de marroquinería, con alma­
cén y oficina, en la casa número 37 de la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui. 

Las pe,sonas que se cOnsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Granda 
Cardaba proyecta establecer una almoneda en la casa número 11 
de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín 
Gerardo Salazar Martínez proyecta establecer un establecimiento 
para la venta de productos alimenticios en la casa número 9 de la 
plaza de la Obra (San Bias). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1964.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Pacheco 
Fernández proyecta establecer un taller de imprenta en la casa nú­
mero 15 de la calle de Quiñones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inrlustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
d!!l presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :l: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Martín 
Burgos proyecta instalar un armario frigorífico en la casa número 5 
de la calle de ZúmeL 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Barrio 
Caballero proyecta instalar un armario frigorífico en la casa núme­
ro 47 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren perjudiéadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Grafoffset (S. L) 
proyecta instalar un taller de imprenta en la casa número 15 de la 
calle de Berja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ::: ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Higuera 
Nogales proyecta instalar maquinaria en la casa número 20 de la 
plaza de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-EJ Secretario general. TUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don P erfecto 
Blanco Domínguez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 46 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expond~án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de 
Salvador Aguado proyectan establecer un almacén de hierros en la 
casa número 5 de la calle de la Virgen de la Encina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1964.-EJ Secretario' general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :i: * 

Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 18 del 
corriente, ha acordado la desestimación de la solicitud de inclusión 
de la finca número 3 de la calle de la Duquesa de Castrejón en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por no 
estar comprendida en ninguno de los supuestos del artículo 5.° del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, en relación con el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de octubre 

Día 4.-En el salón de Actos del Ayuntamiento ele 
Madrid se celebraron las elecciones complementarias de las 
efectuadas los días 3 y 10 de noviembre de 1963, anuladas 
parcialmente en virtud de sentencias dictadas por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de 13 y 14 de diciembre del 
mismo año. 

La Junta Múnicipal del Censo se constituyó en Mesa 
electoral a las diez de la mañana. Estuvo formada por el 
Juez decano de los municipales y Presidente de la Junta, 
don Fernando Agulló Soler; Vicepresidente primero, don 
Ricardo Villalba Rubio; Vicepresidente segundo, don José 
María Fernández de la Riva ; Vocales: don Francisco 
García Iglesias y don Juan Antonio Pastor López ; Secre­
tario, don José Borrell Rosell. 

El acto consistió en la elección de un Concejal por el 
grupo A del tercio de Entidades Culturales, Económica's 
y Profesionales (Culturales) y tres por el grupo B (Entida­
des Económicas y Profesionales). 

- La Junta Municipal del Censo declaró en su sesión 
del día 2 del actual que ha sido proclamado Concejal p~r 
el tercio de cabezas de familia del distrito de la Latinrt. don 
Luis Resel Maceira, con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 55 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales y del 29 de 
la ley Electoral de 1907. Los otros tres candidatos procla­
mados se retiraron. 

Día 9.-El Ministro turco de Negocios Extranjeros 
visitó la Casa de la Villa, donde fué recibido por el Alralde, 
Conde de Mayalde. 

A las doce llegó el Ministro al Ayuntamiento, acompa­
ñado del Embajador de su país en España y del primer 
introductor de embajadores, señor Villacieros. En la puerta 
del Ayuntamiento fué recibido por el Jefe de Protocolo, y al 
final de la escalera le esperaba el Alcalde. Inmediatamente 
después pasaron al salón Goya, y en el despacho del Conde 
de Mayalde el Ministro firmó en el Libro de Oro de la 
ciudad. El Alcalde le regaló un cuadro de Antonio Casero 
sobre tema taurino y varios ejemplares de la Editorial 
Municipal. 

El Ministro pronunció unas palabras para expresar la 
emoción que le producía encontrarse en España, y el AlcaI­
de, Conde de Mayalde, le agradeció la visita al Ayun­
tamiento. 

Día lO.-En la Catedral de San Isidro se celebró el 
solemne acto de depositar ante la imagen de la Virgen de 
la Almudena las flores que, con destino a la Virgen del Pilar, 

envía la Fraternidad Iberoamericana y Filipina de Méjico. 
Como se recordará, es ya costumbre tradicional el inter­
cambio de piadosos homenajes, y, al efecto, Madrid envía 
todos los años las flores de sus jardines a la Virgen de 
Guadalupe. Hicieron la ofrenda el Concejal don Luis Pérez 

El Mini stro turco de Negocios Extranjeros firma en el Libro de Oro de la Villa , 
en presencia del Alcalde 

Hernández, que ostentaba la representación del Alcalde de 
Madrid, y el Delegado en España de la Fraternidad Ibero­
americana y Filipina de Méjico, Doctor Gutiérrez Colomer. 

El Deán, acompañado del Cabildo catedralicio, recibió 
el magnífico ramo de flores, que depositó a los pies de la 
Virgen de la Almudena, donde permanecerá hasta su tras­
lado a la capital de Aragóll. 
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Día 11.-El Ayuntamiento Pleno celebró sesión extra­
ordinaria, convocada para la toma de posesión de los nuevos 
Concejales proclamados en virtud de las elecciones comple­
mentarias convocadas por decreto de 31 de agosto último. 
Fueron examinadas también las condiciones legales de los 
Concejales proclamados y aprobada la moción de la Al­
caldía, proponiendo un reajuste de las Comisiones J nfor­
mativas. 

Por último, la Alcaldía dió cuenta al Pleno de las nUF.vas 
designaciones. 

El acto, celebrado en el salón de Sesiones de la Primera 
Casa Consistorial, estuvo presidido por el Subsecretario del 

El salón de Sesiones durante la reunión del Ayuntamiento Pleno para dar 
posesión a los nuevos Concejales 

Ministerio de la Gobernación, don Luis Rodríguez de 
Miguel, en representación del Ministro del ramo; el Vice­
presidente de la Diputación Provincial, señor Lostáu, quien 
ostentaba la del President~ de la Diputación, Marqués · de 
la Valdavia, y el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Comenzó la sesión extraordinaria con la lectura por 
parte de! Secretario general de la Corporación, señor Fer­
nández-Villa y Dorbe, de la orden del Ministerio de la 
Gobernación convocando y dando instrucciones para las 
elecciones complementarias celebradas; de la notificación 
al Ayuntamiento por parte de. la Junta Municipal del Censo 
de que los nuevos C;:oncejales han sido proclamados del si­
guiente modo: don Luis Resel Maceira (tercio de cabezas 
de familia por e! distrito de la Latina), en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 55 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, pues los otros tres candidatos proclamados retiraron 
su candidatura; don Juan del Corro Gutiérrez (tercio de 
Entidades Culturales), que obtuvo 10 votos, y por el tercio 
de Entidades Prof.esionales y Económicas, don Constantino 
Pérez Pillado, con 25 votos; don Ezequiel Puig Maestro­
Amado, con 21, y don Luis Fernández de Heredia del Pozo, 
con 18. 

Se leyó un decreto de la Alcaldía concediendo la ex­
cedencia activa a don Luis Resel Maceira, Médico de la 
Beneficencia Municipal, por pasar a ocupar un cargo po­
lítico. 

En otro decreto que leyó el señor Fernández-Villa se 
hizo constar que hasta el presente momento no se tenía 
conocimiento de ninguna incapacidad e incompatibilidad que 
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afectara a los nuevos Concejales, ni se había recibido recla­
mación alguna contra su proclamación. 

Seguidamente se celebró el solemne acto del juramento, 
que tomó a los cinco nuevos Concejales e! Subsecretario 
de la Gobernación, quien a continuación les impuso la me­
dalla de la concejalía y les entregó la insignia de solapa 
y el fajín, símbolo de la autoridad del cargo. 

Seguidamente el Alcalde, Conde de Mayalde, pronunció 
un discurso, en e! que resumió la labor del nuevo Ayun­
tamiento durante este corto período de vida muni~ipa1. 
En primer lugar saludó a los nuevos Concejales, de quienes 
subrayó los rasgos personales más característicos y sin­
gulares. 

Hizo a continuación un somero balance de la labor reali­
zada desde que se constituyó el nuevo Ayuntamiento. de 
conformidad con la Ley de Régimen Especial. 

Afirmó que el Ayuntamiento ha tenido en estos nueve 
meses y medio de vigencia que atravesar una etapa forzosa 
de acoplamiento. Resaltó la penuria en que vive la Corpo­
ración, pues al cabo de este período de tiempo no tiene 
todavía presupuesto general ni Ordenanzas económicas, de 
acuerdo con la mencióf1ada Ley. 

Anunció que gracias a los esfuerzos realizados, el regla­
mento del título III de la Ley (Hacienda municipal) está 
terminado y pasará a dictamen del Consejo de E~tado. 

Agradeció a todos, al Ministro de la Gobernación, Subse­
cretario y Director general de Administración local, al de 
Presupuestos y a cuantos han prestado su decidido apoyo 
y colaboración, el bien que a Madrid proporcionan. 

Los meses que nos quedan-subrayó el Conde de Ma­
y~lde-son de una angustia palpitante. Es ~m problema ur­
gentísimo para todos. Si el Ayuntamiento supera estas di­
ficultades y puede contar con su presupuesto antes que 
termine el ejercicio, podrá prorrogarlo, y en 1965 redactar 
y concebir el presupuesto que Madrid necesita. Esto'jI seguro 
de la buena voluntad y el buen propósito que animan al 
señor Ministro de Hacienda, al Subsecret(]¡rio y al Director 
general de Presupuestos. Quieren servir a Madrid y s(' pre­
ocupan por nuestros problemas. Yo , desde aquí, deseo de­
cirles cuán grande es nuestra gratitud hacia ellos ; pero 
también expone1'les la preocupación que nos invade. N ues­
tros problemas responden a una necesidad eviden'te y an­
gustiosa. 

Pasó seguidamente a resaltar los hechos más relevantes 
que en e! gobierno de la Villa cabe al presente Ayuntamien­
to: en urbanismo, la lucha .con el bache y la reposición de 
pavimentos, que de todos son bien conocidas; el inmenso 
trabajo realizado para la confección de normas presupues­
tarias, de Ordenanzas económicas, fichas económicas de 
todos los funcionarios, etc. ; en abastos, las determinaciones 
en el acercamiento de los productos del campo al consu­
midor con éxitos singulares, plenos de la satisfacción del 
público; en espectáculos y deportes, las jornadas y concur­
sos natatorios, y los estudios para una auténtica y eficaz 
información turística de la capital; en tráfico, la implanta­
ción de la "zona azul" y la señalización de numerosoS 
sectores de la Villa; en enseñanza, la consecuencia del plan 
para los barrios más modestos de la capital, etc. 
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Agradeció, finalmente, la presencia del Subsecretario 
y pidió que transmitiera igual sentimiento al Ministro por 
su constante apoyo al Ayuntamiento madrileño al ¡:er el 
artífice de la Ley de Régimen Especial, y por último, que 
expresará a Su Excelencia el Jefe del Estado la incondi­
cional adhesión de todos los miembros de la Corporación 
Municipal madrileña. 

En nombre de los cinco nuevos Concejales dió las gracias 
a la Corporación, al Subsecretario, al Alcalde y a los elec­
tores el señor Puig Maestro-Amado. Al referirse a la Carta 
Municipal dijo que el próximo año se cumplirán sus dos 
años de vigencia, con lo que, según está previsto, deberá 
ser revisada. 

" Entonces-afirmó-será el momento, con la experien­
cia adquirida, y teniendo en cuenta las características del 
pueblo madrileño, de proponer las modificaciones pertinentes 
para que al fin resulte una Carta que todos los vecinos 
podamos leer con satisfacción y deleite y no con disgustos 
y recelos provocados por más de un párrafo confuso que se 
preste a torcidas interpretaciones." Prometió al Alcalde, en 
nombre propio y en el de sus compañeros, no sólo lealtad 
y subordinación, sino amistad y simpatía, que acaso valen 
tanto o más que la disciplina y la subordinación. Terminó 
expresando la inquebrantable adhesión al Caudillo de 
la Paz. 

El señor Rodríguez de Miguel dijo que entre las com­
plejas y numerosas competencias del Ministerio de la Go­
bernación, una de las que no se hallaba satisfecho era la 
que se refiere al campo de la Administración local, aunque 
se tiene abie:to el horizonte de esperanzas muy fundadas 
porque se ha establecido un muy estrecho acuerdo entre 
los Ministerios de Hacienda y Gobernación en todos sus 
niveles; de Ministro a Ministro, de Subsecretario a Subse­
cretario, de Directores generales a Directores generales, etc., 
para dar, dentro de lo humanamente posible, con la fórmula, 
no ya de este Ayuntamiento, sino de todos los de España, 
que les permita desenvolverse no en término de abundrll1cia, 
sino de dignidad y con tranquilidad de conciencia. 

E xhortó a todos para que no contemplen las normas 
legales vigentes con estricta sujeción a su letra fría e inter­
pretación puramente gramatical, lo que es simplemente obra 
de leguleyos. "Se trata de encontrar siempre, leyendo entre 
líneas si fuere preciso y sin perjuicio de las innovaciones 
que la experiencia exige introducir; se trata de que pro­
curéis encontrar siempre solución para esa realidad cam­
biante que demanda nuestro tiempo y convertir así en reali­
dad constructiva y fecunda lo que son meras hipótesis 
enunciadoras del programa en toda ley, y concretamente en 
esta de Régimen Especial. Lo que importa es el propósito, 
la decisión de cumplir con la promesa del juramento de 
servir a la ciudad, y especialmente hacia quienes sufren 
peligro de orden moral o físico. Habéis de poner todo 
vuestro impulso y corazón en la empresa para la que os 
han llamado, cada cual en su lugar, teniendo la certeza de 
que servís todos bajo la experiencia y la afabilidad (suave 
en la forma, fuerte en el fondo) del mandato del Alcalde, 
y aunque tengáis que sacrificar puntillos de amor propio, 
a fin de constituir un apretado grupo (Comisiones, Con-
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cejales y Delegados de Servicio) que consigan 10 que Madrid 
necesita de todos." 

Se refirió después el señor Rodríguez de Miguel a la 
ley del Area Metropolitana de Madrid, y dijo que se trata 
de una eficaz fórmula coordinadora en estudios y orienta­
ciones. "El Conde de Mayalde y el Secretario, señor Fer­
nández-Villa, han conseguido que esta coordinación se 
produzca en esa fórmula que ha significado para el término 
municipal de Madrid el tránsito de la nada a todo. Entraña 
un problema de buena voluntad, y habréis de procurar-ter­
minó diciendo el Subsecretario--que esa norma complemen­
taria del régimen especial alcance frutos beneficiosos para 

El Subsecretario del Mini sterio de la Gobernación, don Luis Rodríguez de 
Miguel, pronunciando un discurso eu el acto de toma de posesión de los nuevos 

Concejales 

la capital, para los pueblos del contorno, para la provincia 
y para España entera. Tengo la certidumbre de que cuando 
llegue el momento de rendir cuentas mereceréis el aplauso 
y la confianza de quienes os dieron el voto, la gratitud del 
Gobierno y, sobre todo, del Jefe del Estado, que ha tenido 
tan fecundo caudillaje durante su largo mandato y que 
Dios nos lo quiera conservar por muchos años." 

El señor Rodríguez de Miguel fue objeto de calurosos 
aplausos. 

Seguidamente se levantó la solemne sesión y quedó com­
pleto el primer Ayuntamiento de Madrid, elegido de acuer­
do con la Ley de Régimen Especial y compuesto por el 
Alcalde, treinta y seis Concejales-de ellos, tres Tenientes 
de Alcalde-y seis Delegados de Servicio. 

Día 12.-El Concejal don Luis Pérez Hernández, en 
nombre del Alcalde de Madrid, se trasladó a Zaragoza para 
hacer la ofrenda de las flores remitidas por la Fraternidad 
Iberoamericana y Filipina de Méjico a la Virgen del Pilar, 
ante cuya imagen, en presencia del Cabildo zaragozano, el 
señor Pérez Hernández pronunció las siguientes palabras: 

Santísi'ma Virgen del Pilar : 

Una ve.z más 'viene esta representación del Ayuntamien­
to de Madrid a cumPlir la ofrenda de flores que os dedica 
la Fraternidad Iberoamericana y Filipina de Méjico. Al 
ofrendároslas en re presentación de nuestros hermanos me­
jicanos, os pedimos, Santísima Virgen, que las aceptéis con 
todo el amor con que Vuestro Corazón inmenso acoge las 
plegarias de vuestros fieles y devotos. 

Vienen estas flores del valle transparente de M éjicv, con 
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un poco de sol, del paisaje, del alma mejicana, y traen el 
fervor de esa tierra, puesta bajo la protección de la Virgen 
Al arena, que dejara sus rosas de luz en la tilma india de 
Juan Diego. 

Son para Vos, Señora, como una ofrenda de amor, como 
un testimonio de la devoción que se os guarda, como un 
ruego por la felicidad de los pueblos de España y de los 
pueblos de Iberoamérica. 

Os rogamos, Santísima Virgen del Pilar, que aceptéis 
estas llm'es mejicanas, así como unas rosas que os ofrece 
el pu.eblo de Madrid . implorando Vuestra Bendición para 
los católicos mejicanos y españoles, para las autoridades 
de la capital que represento y para las de la ciudad donde 
diariamente os rinde culto y para todos los presentes. 

Os lo pido con toda devoción, a Vuestros Pies, Se1iom. 

- Con motivo de las fiestas de San T sidro, e! Instituto 
Municipal de Educación convocó el IX Concurso Infantil 

Entrega de premios a los escolares participantes en el IX Concurso Infantil 
de Pintura y Dibujo al aire libre 

de Dibujo y Pintura al aire libre. El Jurado actuó hajo la 
presidencia del Delegado de Enseñanza, don José María 
Gutiérrez del Castillo, y tuvo que realizar una gran labor 
de selección, dados el número y calidad de las obras pre­
sentadas. La entrega de premios se efectuó en el salón de 
Actos del Instituto Municipal de Educación, que se hallab~ 
completamente lleno de escolares y familiares de éstos, que 
vivieron con gran emoción el simpático acto. Obtuvo el 
primer premio la niña María del Carmen Martín Villalba. 

Día 15.-El Conde de Mayalde, acompañado de! De­
legado de Obras y Servicios Urbanos, señor Vizcaíno Már­
quez, visitó diversas obras municipales para observar direc­
tamente la marcha de los trabajos. 

Primer punto del recorrido fué el Monumento a los 
Caídos, en la plaza de la Moncloa, que, vencidas las dificul­
tades existentes, ha entrado en su última fase de construc­
ción, estando los trabajos muy adelantados, si bien no podrá 
ser inaugurado el día 29 del corriente, según se había se­
ñalado. 

Seguidamente recorrieron las obras que se llevan a cabo 
en la parte alta del Mercado de BarceJó, donde en princi­
pio serán instalados los servicios de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y a continuación se trasladaron a la plaza 
de la Repúblfca Argentina, cuya" fuente no pudo ser inaugu-
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rada el pasado día 12, no obstante estar casi terminada la 
obra de cantería que realizan unos excelentes artesanos. Para 
la ornamentación escultural se ha pedido la colaboración 
de destacados artistas madrileños. 

Desde aquí, el Alcalde y sus acompañantes se dirigieron 
a la calle de Alfonso XII, cuyos trabajos se realizan al ritmo 
previsto, estando señalada su terminación para dentro de 
dieciocho meses, y a la plaza de Mariano de Cavia, una de 
las obras más importantes que en Madrid se realizan, ya 
que constituye el primer cruce a distinto nivel en nuestra 
capital. El plazo de terminación está señalado para agosto, 
aunque se espera poder adelantar la fecha. 

La última visita correspondió a la ronda de T oledo, 
cuyas obras de pavimentación se darán por terminadas en 
e! mes de mayo. 

Día 16.-Don Jesús Aramburu Olarán fué nombrado 
Delegado del Gobierno en la Comisión del Area Metropoli­
tana de Madrid. 

El Alcalde impone las insignias del Mérito Civil al ex Concejal señor Alvarez 
Molina 

Día 17.-En el salón de Actos de la Junta Municipal 
del distrito de la Arganzuela-Villaverde se celebró el acto de 
la toma de posesión del nuevo Presidente de la misma, don 
Constantino Pérez Pillado, que pasa a ocupar el cargo por 
haber cesado, a iniciativa propia, el que hasta ahora venía 
desempeñándolo, don Carlos García Pérez, el cual seguirá 
formando parte de Jdicha Junta en su actual calidad de Vocal 
Sindical. 

Leídos los decretos correspondientes, ' el señor García 
Pérez hizo la presentación del nuevo Presidente, al que 
deseó los mayores éxitos en su labor futura, y dió las gracias 
a los demás miembros de la Junta y a los funcionarios, que 
elijo, le han secundado extraordinariamente en su trabajo. 

A continuación, el señor Pérez Pillado, tras de dar las 
gracias a su antecesor, manifestó que su labor futura se 
distinguirá por su inquebrantable adhesión al A lcalde y 
a los principios en que se encarna el Movimiento Nacional, 
prometiendo trabajar sin descanso en favor de este extenso 
distrito. 

Estuvieron presentes la casi totalidad de los Consejeros, 
así como los Presidentes de las Juntas de disfrito. 

Día 28.-En el salón de Tapices se celebró el acto de 
imposición, por el Alcalde, de la Encomienda de Isabel la 
Católica y del Mérito Civil a los ex Concejales don Migue! 
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Primo de Rivera y don Luis Alvarez Malina, respectiva­
mente. Al acto asistieron Tenientes de Alcalde, Concejales, 
Delegados de Servicio y altos funcionarios, así como algu­
nos miembros de la anterior Corporación Municipal. El 
Conde ele Mayalde declaró que le producía gran satisfacción 

30 de noviembre de 1964 

el hecho de que el Caudillo hubiera querido recompensar 
la tarea de dos Concejales que durante tanto tiempo cola­
boraron con él en la Casa ele la Villa. Le contestaron en 
breves palabras, para agradecer su intervención, los señores 
Primo ele Rivera y Alvarez Molina. 
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Disposiciones oficiales de] mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Area M etropolitana de Madrid.-Incorporación del 
Ayuntamiento de Las Rozas al Area Metropolitana de la 
capital. Decreto de 28 de septiembre de 1964. (Boletín Ofi­
cial del Estado ele 12 ele octubre.) 

- Reglamento del Area Metropolitana de Madrid. De­
creto de 28 ele septiembre ele 1964. (Boletín Oficial del Es­
tado de 12 ele octubre.) 

- Corrección de erratas elel anterior decreto. ( Boletín 
O ficial del Estado de 17 ele octubre.) 

- Aplicación de la elisposición transitoria ele la ley elel 
Area Metropolitana de Madrid. Orden de 16 de octubre 
ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

- Corrección de erratas del decreto de 28 de septiembre, 
que aprobaba el reglamento. (Bolet'ín Oficial del Estado ele 
29 de octubre.) 

Circulación.-Fon elo Nacional de garantía de riesgos de 
circulación. Decreto-ley de 3 de octubre de 1964. ( B olet'ín 
O ficial del Estado del día 5.) 

Corporaciones locales.-Ampliación del plazo concedido 
a las Corporaciones locales para concertar operaciones 
excepcionales de Tesorería. Orden de 6 de octubre de 1964. 
( Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

. . 
Investigación científica.-Creación del Fondo racional 

para el Desarrollo de la Investigación Científica. Decreto 
de 16 de octubre de 1964. (Boletin Oficial del Estado del 
día 21.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las dictadas por orden d~ 
7 de febrero de 1955 para los meses ele julio, agosto y sep­
tiembre del corriente año. Orden de 15 de octubre de 1964. 
( B oletín Oficial del Estado del día 22.) 

Ordenación rllral.-Instrucción provincial para la apli­
cación del decreto de 2 de enero de 1964. Orden de 29 de 
septiembre de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
octubre.) 

Plan de Desarrollo.-Segunda fase del concurso convo­
cado para la concesión de beneficios en los polos de promo­
ción y de desarrollo industrial. Orden de 9 de octubre 
de 1964. (Bole tín Oficial del Estado del día 10·.) 

. - Concurso correspondiente al año 1965 para la con­
cesión de beneficios en los polos de promoción y de des­
arrollo industrial. Orden de 10 de octubre de 1964. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 15.) 

- Corrección de erratas de la orden de 9 de octubre 
de 1964 por la que se resuelve la segunda fase del con­
curso. (Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

- Corrección de erratas de la orden de 9 de octubre 
de 1964 sobre la segunda fase. (Boletín Oficial del Estado 
del día 17.) 

- Corrección de erratas de la orden de 10 de octubre 
de 1964 para concesión de beneficios. (Boletín Oficial del 
Estado del día 17.) 

Productos agrícolas.--Beneficios de la producción agrí­
cola en terrenos de nuevo regadío o en secano. Resolución 
de 30 de septiembre de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 20 ele octubre.) 

- Concesión de primas a determinadas producciones 
agrícolas. Circular de 13 de octubre de 1964. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 20.) 

Restaurantes.-Clasificación profesional de restaurantes. 
Orden de 30 de septiembre de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado de 5 ele octubre.) 

Tractores.-Potencia de inscripclOn de los tractores 
marca Hela-Sch1epper, modelo D-24. Resolución de 8 ele 
octubre de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Potencia de inscripción de los tractores marca Eicher. 
Resolución de 7 de octubre de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del día 17.) . 

- Potencia de inscripción de los tractores marca Mas­
sey-Ferguson. Resolución de 9 de octubre de 1964. ( Boletín 
Oficial del Estado del día 19.) 

- Potencia de inscripción de los tractores marca Steyr, 
modelo 220. Resolución de 14 de octubre de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado del día 23.) 

- Potencia de inscripción de los tractores marca Zetr, 
modelo 2011. Resolución de 19 ele octubre ele 1964. (Bolet'ín 
Oficial del Estado del día 27.) 

Traperías.-Regula las condiciones sanitarias de los lo­
cales y personas destinadas a la industria de los trapos. 
Orden de 6 de octubre de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 19.) 

T ributación.-Cobro de tributos a través de las enti­
dades bancarias y Cajas de Ahorros. Resolución de 30 de 
septiembre de 1964. (Bo letín Oficial del Estado de 30 de 
octubre.) . 

Tl.!rismo.-Creación de la fiesta de interés turístico . 
Orden de 30 de septiembre de 1964. ( Boletín Oficial del 
Estado de 19 de octubre.) 

Viviendas de protección oficial.-Se da el nombré de 
La Paz a una de las agrupaciones de' viviendas de protección 
oficial construídas, en proyecto, o en construcción en cada 
localidad por encargo del Instituto Nacional de la Vivienda 
para conmemorar los Veinticinco Años de Paz. Orden de 
1 de octubre de 1964. (Boletín Oficial del Estado del mis­
mo día.) 
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--

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos ~n la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, m"ontacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--

--

--
----- -- -- -
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de enero de 1965 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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